
Dirección de Superación Académica - DGESU 
Procedimiento para la “Conformación de comités 
de pares para evaluación” 

Fecha 21 de mayo 2014 

Sub proceso: Evaluación en línea  

Dirección de Superación Académica Dep. Información y Prospectiva “Dep. De Análisis y Evaluación 
Docente” y “Dep. Habilitación 
Académica y Profesionalización 
Docente” 
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Elaboró 

Mauricio Alejandro Ortega Jiménez 
Información y Prospectiva 

 
 

  Validó  
M. en C. María de Jesús Guillermina Urbano 

Directora de Superación Académica 

Registra los evaluadores en el SISUP y 
asigna clave y contraseña a cada 
evaluador y se envían vía correo 

electrónico junto con la dirección del sitio 
de evaluación 

 

Inicio 

Se solicita relación por 
área y disciplina de las 
solicitudes a evaluar 

Entrega relación por área y disciplina de 
las solicitudes a evaluar y listado de 
posibles evaluadores en base a las 

solicitudes presentadas 

Recibe y revisa propuesta 
de los comités 

Requiere 
ajustes 

Realiza oficios de invitaciones 
para las instituciones y/o 

profesores  

Recibe y registra las 
confirmaciones para participar en 

los comités 

Recibe las solicitudes evaluadas y 
hace la solicitud de constancias 

Se elaboración de 
constancias de 
participación 

FIN 




